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'corté; ~la cual .sustanciará. el . a:sunto como una -ártlcúla: ~ i-
ciqn. Contra la resolución ql.le adopte no habrá· recurso. 

1 

, ·.El indiv:iduo reclamado. podrá hac~rse ?;S:Ompl:,liíar: .. !;J.e. 
. _::¡.bogado, y hacer vafer. las pruepas. 1conducentes a 1::, u 
. defensa, la :que -o.e be consistir. en -n9 -ser la persoqa re-· 

clamada, 1 en -defectos •de forma de 'los documentos pre_ 
sen ta dos y en la ilegalidad de la extradición. · 
: ARTICULO 18. Conce•dida ésta, y_ si dentro de treinta 
días contados desde la comunicación que pone al in-, 

. dividuo reclamado a 1di,sposición el.el Eistado requiren­
te:, no hubiere sido .remitido por el agente diplomáti-cn 
respectivo al país que lo solicita, se le pondrá en libertad . 

. y no podrá ser detenido nuevamente por la causa que 
determinó la extradición. 

ARTICULO 19. Según las circunstancias, los plazo.s 
señalados en esta Ley podrán ser aumentados pruden · 
cialmente por el Ministerio de Rela,ciones Exteriores. 

ARTJ:CULO 20. Publicada esta Ley, su texto será en -
viado a todos los Estados con los cuales Colombia man­
tiene relaciones. 

ARTICULO 21. Cuando un Juez o funcionario de ín·­
vestigación colombiano resuelva pedir la extradición d'C:l 
un sindicado, procesado o sentenciado, envi.ará al Mi­
nisterio ,de Relaciones Exteriores, para los efe,ctos de h 
sol1citud, la docume~tación prescrita e:µ el artículo 10 
de esta Ley, ,o la que establezcan especialmente los tra·­
tados sobre la materia. 

ARTICULO 22. Lo füspues,to en esta Ley se_ entiende 
sin perjuicio de las estipulaciones contenidas en lo.~ 
tratados públicos. 

ARTICULO 23. Deróganse los artículos 1971 a 1977, 
inclusive, del Código Judicial, el artí-culo 18 del Código· 
Penal y el ordinal 49 del artículo 33 de la Ley 105 de 1931. 

Dada en Bogotá a siete de diciembre de mil novecien­
tos treinta y cinco. 

El Presidente del Senadcf, ENRIQUE CAICEDO-El Pre_ 
sidente de la Cámara -de Representantes, CARLOS LLE-­
RAS RESTREPO.:__El Secretario -del Senado, Rafael Cam­
po A.-El Secretario de la Cámara de Representantes., 
Gabriel Sanín T. 

O•M~--· ·~-'' Pocfifr EJtfout1v6---iBogofa fefü:eio 5 'de f936. ---- .... 

Publíquese y ejecútese, 
AL:FONSO Lon:z 

El Ministro de Gobierno, Alberto LLERAS CA.MARGO, 
El Ministro -de Relaciones Exteriores, E. GONZALEZ PIE­
IlRAHITA. 

LEY 25 DE 1936 

(febrero 5) 

"por la cual se provee a la construcción de un pabellón 
ae Maternidad Higinio Perdomo en la ciudad de Neiva." 

El Congreso .de Colcmbia 
decreta: 

ARTICULO 1" La Nación procederá dentro del ·menor 
término posible a la construcción -del pabellón de ma­
ternidad Higinic Perdomo, en la ciudad de Nei.va, des­
tinado al auxilio -de las enfermas pobres. 

·, ARTICULO 2° Destínase la suma de treinta mil pesos 
($ 30,000) moneda legal, que se incluirá en el Pre.supue,s-­
to de 1937, y que será entregada a la Junta de Bene.l'l-· 
cencia que funciona en dicha ciudad. 

ARTICULO 3º Dicha Junta rendirá a la Contralorír:. 
Nacional las cuentas detalladas sobre la inversión de di­
chos fondos. 

Dada en Bogotá a treinta de enero de mil novecientos 
treinta y seis. 

El Presidente del Senado, JOSE JOAQUIN CAICEDO 
CASTILLA-El Pre.,ii:dente de la Cámara de Represen_ 
ta.ntes, PEDRO CLAVER. AGUIRRE-El Secretario del 

Senado, Rafael Campo A.-El Secretario de la Cámara 
de Representantes, Carlos Samper Sordo. 

Pod.er Eje-cutivo-Bogotá febrero 5 de 1936. 

Publiquese y ejecútese, 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, Jorge SOTO 
DEL CORRAL-El Ministro de Agricultura y Comercio, 
l<'rancisco RODRIGUEZ MOYA. 

MINISTERIO DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
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(diciembre 20) 

por la cu:il se renuevan unas autorizacio­
nes a las Compañías de Seguros que tra­

bajan en el país. 

El Supel'inleadenle Bancario, 
en t'.icrcicio de sus atribuéiones legales, Y 

CO~SIDEHA~DO: 
19 Que las siguienlt•s com1Ja11ías de se­

guros han solicilado se les renueve la au­
torización que se les concedió para cele­
brar negocios c-n la He pública: 

Compafüa de Seguros Albingia, de Ham­
bnrgo. 

Allinncc Assurance Company [..-imited, 
de Lon<lres. 

Ccnlral lnsurance Company Li1nited, üe 
Londres. ~ 

Commcrclal . Cnion Assurance Company 
Limi!ed, ele Loncfres. 

Coú1pafiía Colombiana de Seguros, <de 
Bogotú. 

Compañía Colombiana de Seguros de 
Vida, de Bogotá. 

General Accidcnt Fire & Life Assurance 
_Corp. Ldt., de Perth (Escocia). 

Guardiau Assurancc Cornpany Ltd., · de 
Londres. 

Home Insurance Company, de New York. 
Legal Insürance Company· Lld., de Lon­

dres .. 
Liverpool & •London & Globe Insurance 

Company Lt:d., de Loverpool. 
Lonon & Provincial l\Iarine & General 

Ins. Co. Ltd., de Londres. 
:\1arítime Insurance Company Ltd., de Li­

verpool. 
Mutualidad :'\acional, de Medellín. 

Nalional Liberty Insurance Company, de 
New York. 

Xorthern Assurance Company Lld., de 
Londres. 

Palatine lnsurance Company Lid., de Lon­
dres. 

1Prud·ential Assurance Comp_any Ltd., de 
Londres. 

Hoyal Insurance Company Lt:d., de Li~ · 
verpool. 

Sea lnsnrancc Company Ltd., de Liver-
pool. 

Seguros y Urbanización, de Ñlellellín .. 
Sun Insurance Office Ltd., de Londres. 
29 Que las mencionadas Compañías han 

presentado esta solicitud dentro del plazo 
fijado en el artículo 59 de la Ley 105 de 
1927, y, además, han cumplido con todas 
las prescripciones legales, 

HESUEL\'E: 
Aulorízase a las eKpresadas Compañías 

de Seguros para dectunr negocios en el 
país durante el año de UJ30, de confonni­
dad c.crn Jo que sigue: 

A Ja Compañía de Seguroii Albinuia, la 
A!Jiance A:,surancc Cornpany Lld., la Cen­
tral Insurance Company Ltd., y la Com­
me.rcial Cnion Assurance Company iLld., 
para !caba,iar el ramo de incendio. 

A ln Compañía Colombiana de Seguros, 
para tr;ibajar los ramos do ineemlio, trans­
portes, autonióvilcs y !crremolo. 

A la Compaüía -Colombiana <le Seguros 
de Vi~la, para trabajar los ramos de vida Y 
ac.cidenles personales. 

A la General Accideut Fire & Life Asw­
rance Corp. Lt<l., pnra los ramos de incen­
dio, nccidentes _personales (incluyencfo c;n­
fcnncdarles), aulomúviles, equipajes de 
viajeros y cristales. 

A la Guardian Assurance Company Ltrl. 
y a la Legal lnsurance Compan-y Ltd., para 
el ramo de incenclio, y a la Home Insu­
rance Company, pt\ra los ramos de inccn-

. dio, y de transportes. 

A la Liverpoo·l & London & Glohe Tnsu­
rance Ltd., pura los ramos de incendio, ac-


